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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 

CORPORACION CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO EL DIA 15 DE JUNIO DE 2019.- 

 

 

Que el día 15 de junio de 2019, se reunió el Ayuntamiento Pleno 

en primera convocatoria al objeto de celebrar la sesión 

extraordinaria para la que habían sido debidamente convocados, con la 

asistencia de los señores que se indican a continuación: 

 

Concejales asistentes:  

D. Juan Carlos Navarro Antúnez, D. Justo Zahíno Jaramillo, Dª. Angela 

Rodríguez Pérez, Dª. Lidia Cerro Romero, D. Manuel García Fernández, 

Dª. María del Mar Carmona Jiménez y D. Eduardo Romero Arcos. 

Concejales ausentes:  

Secretario: D. Jorge Herrera Santos. 

 

Los Concejales asistentes que se expresan al inicio, constituyen 

la totalidad de los Concejales electos y se reúnen con objeto de 

celebrar sesión pública de constitución del nuevo Ayuntamiento y 

elección de alcalde conforme a lo dispuesto en el artículo 195 y 

siguientes de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio. 

 

FORMACIÓN DE LA MESA 

 

Declarada abierta la sesión, siendo las 13,30 horas se procede a 

constituir la Mesa de Edad, integrada por los elegidos de mayor y 

menor edad presentes en el acto, y de la que es Secretario el que lo 

es  de la Corporación, según dispone el artículo 195.2 de la Ley 

orgánica 5/1985, de 19 de junio, quedando integrada por: 

D. Justo Zahíno Jaramillo,  Concejal  asistente  de  mayor  

edad,  como Presidente y por  Dª. María del Mar Carmona Jiménez,   

Concejal   de   menor  edad  y  por D. Jorge Herrera Santos, 

Secretario de la Corporación. 

 

COMPROBACION DE CREDENCIALES E IDENTIDAD Y TOMA DE POSESION DE LOS 

CONCELES ELECTOS 

 

Se procede por los miembros de la Mesa de Edad a la comprobación 

de las credenciales presentadas. 

Encontradas por tanto conformes la condición de concejales 

electos de todos los presentes, el Sr. Presidente invita a los 

concejales electos a que den cumplimiento al Real Decreto 707/1979, 

de 5 de abril, y procedan a prestar juramento o promesa de cumplir 
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fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al rey y de guardar 

y hacer guardar la constitución como norma fundamental del estado, 

haciéndolo todos ellos ante todos los presentes, por el orden en que 

figuran en las certificaciones de la junta electoral de zona, por lo 

que el Sr. Presidente declara constituida la Corporación resultante 

de las pasadas elecciones locales. 

 

ELECCIÓN DE ALCALDE 

 

Acto seguido, el Sr. Presidente pregunta a los cabeza de lista 

si presentan candidatura a la elección de Alcalde. Las candidaturas 

presentadas son las siguientes: 

D. Juan Carlos Navarro Antúnez, por el Partido Socialista Obrero 

Español. 

D. Eduardo Romero Arcos por el Partido Popular. 

Los Sres. Concejales van siendo llamados por el Sr. Presidente, 

depositando su voto en la urna preparada al efecto. 

Terminada la votación, seguidamente, la mesa de edad procede al 

escrutinio, que arroja el siguiente resultado: 

Votos emitidos : Siete 

Votos válidos: Siete  

Distribuyéndose los votos válidos de la siguiente forma:  

D. Juan Carlos Navarro Antúnez, 6 votos  

D. Eduardo Romero Arcos: 1 voto 

En consecuencia, resultando que el candidato D. Juan Carlos 

Navarro Antúnez ha obtenido 6 de los 7 votos válidos emitidos que es 

más de la mayoría absoluta legal, resulta elegido Alcalde.  

Aceptado   el  cargo   y   prestado   juramento   o  promesa   

de  cumplir  fielmente  las   obligaciones del  cargo  con  lealtad  

al  rey  y   hacer   guardar   la   constitución   como   norma   

fundamental   del  estado, D. Juan Carlos Navarro Antúnez ocupa la 

presidencia. 

 

Finalmente, el Sr. Alcalde toma la palabra para dirigir un 

afectuoso saludo a los presentes esperando de la colaboración de 

todos una fructífera labor en beneficio del municipio. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar ni ser otro el objeto de la 

sesión, el Sr. Alcalde la dio por finalizada, siendo las 13.05 horas 

del mismo día de su inicio, levantándose de todo lo actuado el 

presente acta, redactada sin enmiendas ni tachaduras, firmada en por 

el que suscribe en todas sus páginas y selladas con el de mi cargo, 
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por orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde D. Juan Carlos Navarro 

Antúnez en San Nicolás del Puerto, 15/6/2019. 

 

Vº.Bº. 

  El Alcalde,       El Secretario-Interventor, 
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10:21:09, obteniendo el identificador de sesión _cce44526c1d3869e97231f31b723fb03
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